
Wúm. 83. miércoles 2 5 de octubre de 185^, 6 cuartos.

Este periódica, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta ite / terrero y Pe- 
dron calle mayor número 4 5  á 
6  rs. al ' mes, i 5 por trimestre 
y  5 i  nor ano llevado á casa de 
los señores suscritores, d quienes se 
les darán gratis los Suplementos,

\  ' l; :

Se admiten .suscriciones para  
fu e ra  de esta capital á 1 0  re, 
mensuales. 2 7  por trimestre, 5 a 

¡MM' I‘or seis tries es y  1 0 0  por ario,

W # k ' f ranco de pone'
l i  Las reclamaciones oficiales se 

't/J r 'j harán al Sr. Ge/e político; y  los 
articulas y  aviros no oficiales (¡ve 
se dirijan á  la redacción serán 
francos de porte.

OFICIAL DE ALBACETE,

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .
cepto de que  serán responsables los a y u n t a 
mientos de las omisiones que se noten.”

Lo que t r ansc r ibo  á VV .  para su in te l i 
gencia y pun tua l  cumpl imien to  bajo la res
ponsabi l idad espresada.  Dios guarde á V V- m u 
chos años,  Albacete 2 5  de octubre  de 1357— 
Ger ón i mo  S e r r a n o - S e ñ o r e s  presidentes y ay u n -  

P o r  el Sr.  subsecretario del ministerio de t amientos cons t i tucionales  de los pueblos de
la Gobernac ión de la península con fecha 10 esta provincia,
del actual  se me ha comunicado la real o r 
den que copio.  El  mismo Sr.  subsecretario con igual  fecha

, Lil Sr.. Mini st ro de la guerra,  t raslada y la de 14 del cor r iente  uie traslada las dos

,1

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
l)E  ES T A  P R O V IN C IA .

de la gobernación de la península con le- reales ordenes siguientes.
cha Í 5  de setiembre pros i ni o pasado, la real ■> El Señor  mini st ro de la guer ra dice la 
orden comunicada con la misma a los capita de la gobernación de la penínsu la ,  con fecha
nes  generales de las provincias, y _ es como 50  de se t iembre  lo que s ig ue = S .  M. la r ei -
s ¡ ,u e := U n a  de ^  "eres,dades maa urgentes y gobernadora  se ha enterado de la exposi-
cuyo  remedio se hace peK ,ls Clr eion de la d iputación  provincial  de Burgos,
cons tanc ias  actuales es la de r e m p l a z a r  b re -  que  el antecesor  de V.  E. dirigió á este M i -  
v em ent e  las bajas comunes L  ̂ ej eic i to  y las misterio en 25  de Febrero de este año,  con- 
ocasionólas  por falta «le presen ación de los su 1 tamío aquella si los pueblos de corto vecin-  
qu intos  á quienes ha toca i o a suer te  de ser-  dur io que se han  un ido á otros para el sor -  
vir .  1'oinad as ya por lo. L • a elna G o -  teo de decimas están su ge los cualesquiera que
j iurnadora las medidas que há creído c o n v e -  sean sus ci rcunstancias  á cubr ir  su cupo con
rviénte para el remplazo de aquellas,  qu ie re  tres mil  reales cuando  no tenga mozo,  ó si e n
ade.r i is que V- E.  recuerde en el distri to de at ención al estado miserable en  que  se hal lan

i ' fndo el exacto cumpl imiento de las o r -  debe —  ' 1 -
iara que no ocurran  bajas de 
y deben evitarse,  y que al 

m is mo  t i empo  naga V. E- a quien correspon- gue rra  y m a r i n a ,  ha tenido á bien ' resolver:

nrni . io ei ~ — ■ , . , , , considerarse como u n o  pa ra  la entrega
bienes esoédid.is para que no ocur ran  L i j a s t e  ele la .  menc ionada cant idad;  y conformándose 
las qu e  pueden y deben evitarse,  y que a S. M.  con el parecer  del t r ibuna l  especial de
-  U n  t i emuo  haga V. E- a quien correspon- — .............  - - - •    ■
i . l is prevenciones convenientes ,  tanto para a que no  hab iendo  mozo útil  en n ingun o  de 
‘ .ension de desertores como para la de los los pueblos asociados pese sobre todos manco- 

d'ract,arios, procediendo con el mayor  m u n a d a m e r " "
aprei
n n i n t o s  r e f r a c t a r i o s ,  p i w v - . . ^   - - - -  -  j  -    Mínente  la  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  e n t r e g a r l a
A n o solo contra unos y otros, sino u m -  cant idad equivalente ,  y que si después de se-

I  I — ‘ II j . I ^  n m i l l n n  a h i u f f i i o n  ñ  . . . . . . .  _ . * . . .bien ’ cont ra los que  los ocul ten,  ab riguen o guir se para la presentación del soldado el ór-  
, , r o n d a n  á CUYO fin |ia mandado o.  ¡M. que d en  n u m é r i c o  que corresponda a los pueblos 
ñ o r  el mini s te r io  de la gobernación de la pe asociados,  no  tuviesen estos hombre  ú t i l  con 
n i n s u l a  se den  h s  órdenes convenientes  a los que cu b r i r  el cont ingente,  y alegasen la i m 
a y u n t a m i e n t o s  de los pueblos a fin de que no posibi l idad de poder con t r ib u i r  en  u n ió n  con 

ancia sin perjuicio de las pre-  la s u -  ’ '

cer les pa ra  q u e  e s t a . o r d ^  e l m a s c u m -  6 de a l ^ l  úl t imo.  De real  o r d e n  c o m " " ^ d a
p i ído  efecto y produzca los buenos resultados por el Sr .  M in i s t r o  de la Gobernac ión de la
q u e  S.  M .  espera.  De real orden comunicada península  lo t r asl ado á V S p a n  su co n o -
p o r  el S r .  M i n i s t r o  de la gobernación de la c imiento y efectos correspondientes-”
pen ín su la ,  lo t r as l ado á V.  S. para su cono
c i m ie n to  y exacto  cum pl imien to ,  en  el con-  "El  Sr .  m in i s t r o  de la guerra dice al  dé
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l a  gob ern ac i ón  d e l a p c n t n s u l a  con fecha G d e l  
ac tua l  lo que  s i g u e .^ c o n fo r m á n d o s e  S. AI. la 
R e i n a  gobernadora  con el d i c t amen  del t r ibu 
n a l  especial  de guer ra  y marina,  se ha dig
n a d o  ap ro b a r  la medida que in te r i nam en te  ha 
to m a do  la d ipu tac ión  p rov incia l  de P o n te v e 
dra conced i end o  á la p a r r o q u i a  de L ir i a,  a y u n 
t a m i e n t o  de Salvat ierra,  la ent rega de GflflD 
r s .  p o r  u n  mozo que la f a l t a b a d e  dos que le 
h a n  correspondido en el ú l t im o  sorteo,  en a t en -  
c ion  á que  acos tumbrados  estos á relugiarse 
en  Dortugal ,  h a n  sido in f r u c tu o sa sq u an t as  me
didas ha to ma do  para evi tar lo,  haciéndose es- 
tensiva esta prov idenc ia  á  loŝ  demas que  se 
ha l l en  en  igual  caso.” De real orden c o m u n i 
cada por  el Sr.  M in i s t r o  de la gobernac ión  de 
la Deninsula,  lo traslado á E .  S. para su co
noc imiento y  el de esa Diputación.

Lo que  co m uni co  á E É .  para su i n t e l i 
gencia y gob ie rno.  Dtos gua rde  á E ú .  muchos  
años. Albace te  2 5  de G c t u b r e  de I 357. ^ G e r o -  
n im o  S er ra n o .^ S e ñ o r es  pres identes  y a y u n t a 
mien tos  const i tuc ionales  de esta Drovincia.

cipales. Dios guarde  á TAL muchos  años.  A l 
bacete 15 de G c tu br e  de 1357.— El p res iden
te, G cr oo lm o Se r ra no .—V ale r i ano  Der ier  y T a -  
llejo, secretarlo.—Señores p res identes  y a y u n t a 
mientos consti tucionales de esta p rov incia .

Gt ra .  Rara l l en ad  la fal ta,  de  a r m a m e n t o  
que t iene la milicia nacional ,  acordó esta Di 
pu tacion en sesión de 13 d e l c o r r i e n t e á c o n ^  
secuencia de lo espuesto por el ^ . S u b i n s p e c 
tor  de la mtsma,  p r e v e n i r á  los a y u n t a m t e n -  
tos, que propongan arbi t r ios con los eme se
pueda a t e n l e r á t a n  lodispensable objeto,  c o n -  
Itando de su celo y am or  á la causa nac ió  
nal ,  que no  m i r a rá n  con indiferencia  un 
vicio tan preferente.  Lo digo á T T .  á 
secuencia de este acuerdo para s u e n t e r ó  c ^ ^

te G er ó n im o  S e r r a n o . ^ T a l e r i a n o  Der ie r  y vr^

D 1D G T A G 1G N  D R G T 1N G 1A L  D E
AnnACETE.

G i r c u l a r . - R a r a  cum pl i r  con lo mandado  en 
real  o rden  de 12 de set iembre úl t imo,  es i n 
dispensable que  los ayu n ta m ie n to s  realicen i n 
me d ia ta m e n te  la cobranza de lo que hay a n  i m 
por tado  en  sus respectivos pueblos las mensua
l idades de los cinco á cincuenta  reales que de
ben  pagar  los que n o  son mil icianos can tona
les, t eniéndo lo  á disposición de esta Diputación^ 
á la que rem i t i r án  en el t é rm in o  de seis dias,  
contados desde el recibo de esta c i rcular ,  u n  
estado espresivo de las cant idades á que ascien
dan ,  dan do  por conc luida la cobranza en el 
de un  rnes. en  el concepto de que si asi no 
lo h ic ic i eren ,  y n o s a t i s f a c e n  las l ibranzas que 
se espidan cont ra  estos fondos,  serán responsa- 
bles á su f r i r  las rnedtdas de ap remio  que de
sea ev i t ar  esta corporac ion t  pues en tal caso 
serán autori zados los c o m an d a n t es  de la misma 
a rma ,  para que  lo despachen con t ra  los mo ro 
cos, que lo sean desde 11 de E n er o ,  eon se
ña lamiento  de dietas á favor de la mtsma m i -  
^teta, que designará la Dipu tación.  Dios g u a r -

D f d e G c t u -
^ , A  presidente,  G er ón im o 3 e r r a -

^ T a l e r t a n o D e r i e r y y ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^
no tes  pres identes y Ay u n ta m ie n t os  cons t i tuc io
nales  de esta p rovincia .

Ot ra .  E n  sesión del 16 de,este mes,  acordó r  
ta Diputación c i rcu la r  orden á los a> unta mié S'  
tos para que  rem i tan  los presupuestos de <, 
tos munic ipa les  del año p róximo venidero Ihzh~  
según lo dispone el a r t i culo 3[) ,je  °>
tracc ión de 5  de Febre ro ,  en todo el eori  
te mes, en intel igencia de que la d i n m  r e n ~ 
exigi rá  Ja responsabi l idad por  esta o m K  ° ^  
cuyas consecuencias serán igua lmen te  de Sl° n ’ 
de aquellos.  Lo que  digo á V V. á |0s ° r° °
consiguientes.  Dios gua rde á V V  muc ho  e- l0s 
Albacete 20  de O c t ub r e  de 1857.= |¿|  ,0?*
dente,  G e r ó n im o  S e r ra n o .=  Valer i ano p e í, res*~ 
Vallejo,  Secreta r io .^Señores  pres identes y A ^  ^  
t amientos const i tucionales  de esta provincia^ 

R e p ar t i m ie n t o  de seis mi l  rs. vn.  q ue e 
Dipu tac ión  p rov inc ia l  ha o rdenado  ha c e r  S0|S a 
los pueblos de esta P ro v i n c ia ,  pa ra  s u f r i ó ^  
los sueldos as ignados  por  real orden ,  á J0s .a " a r  
nos que  se han  nombr ado  para que  .r ) . 3 , in“ 
escuela normal  establecida en Ja co'  m ^ *a 
di s t r ibuc ión se ha egecutado Pnn f e’ Clly a

arreglo
cor te

se ha egecutado COn 
aJ n ú m e r o  J e  vecinos de cada pueblo

P U E B L O S .

Albacete.
G  i neta.
Ba lazóte.
Barra  x.
A lea ra  z.
Salobre  y Reolid.  
Bovedil la.
Ci sas  de  Lázaro.  
Viveros.

Otra» E n  ^sesión de 16 del cor r i ente  m a 
nifestó el Sr. Sub in spe c t o r  de la mil ici a na 
cional de esta p ro v in c i a  las dificultades que 
experimenta para llevar  ade lante  la organiza-  
esta r *5 esta Coerza; y p a r a  vencerlas acordó
A y u n ta ! |J-Utac' on iJOr su par te ,  di r igi rse á los , . ____
p l a n  c ó n entos’ . como fi^ce, para que cu n i -  Oasa de Montiel .  
íes común!, r° n t i tu^ y  celo Jas p revenciones  q u e  Bonil lo.
L  r e p e t i c %  Gefe,  s in da r  l o g a r á  q u e  ........

IS IS !
Ballestero.
Robledo.
Masegoso y Cil ler?
B 'gar ra  
P a te rn a .  
Víanos .  
R iop ar.

Número
de

vecinos.

3 0 0 0
5 7 9
2 9 5
5 39

1558
2 3 4
.116*
2 3 6
2 ( 4
144

1131
2 9 0
2U6
376
4 4 0
266
432
190

les ha cor-

4 2 8 2 0
8 2 2 2
4 0 2 5
76 3 2

2 2 2 6
5 3 14
16 2 0
3 3 2 4
5 0 18
2 0

Í61
2 0
16

41 14
2 9 14
6 5 2 4
6 2 2 8
3 7 3 3
6 í 2 4
2 7 é
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C otillas.
Villa verde.
V i l l a  [ki l a c i o s .

Bienservida.  
Almansa .
Alpera.
Cándete.
Alontealegre, 
Chinchil la.
Bdtiéle.
Gva Gonzalo.  
Igueruela.  
Fu en te  alamo. 
Peñas  de S. Pedro.  
Pozuelo.  
Abengibre.  
Alatoz.
A Iburea.
Alcalá del Júcar .
Ca recién.
Motilleja.  
Casas de Ves.
Gas is lbañez.
Ceniza te.
Fue n te  alvilla. 
Golosalvo.
Jo rquera .  
Casas de Ju a n n u ñ e z  
Ada hora.  
Navas  de Jorquera.  
Pozolorente.  
Baldeganga.  
Vil lamalea.
Vi Ha lo) a.
Idellin. 
To  barra. 
Lietor.
O n tu r .
Albatana.  
A gramon .
Y este.
Aina .
F iche  de Ja Sierra.  
Ferez.  
Fetur .
Nerpio.
Socobos.
Roda .
Ja ra zo na .
AJad ngueras .
Alina ya.
Ad uñera .
Slontalvos.
Fue n  Santa.  
Fezuza.  
Vi l la rgordo del Juc.tr.

Í03 14 24
IOS 14 33
208 29 14
225 32 4

1993 284 20
555 . 79 8

1238 179 12
681 97 8

2079 296 50
■ 277 59 18

257 56 24
568 81 4
284 40 18

1657 236 20
620 88 18
223 51 28
351 44 14
371 52 33
658 93 52
461 . 63 28
168. 23 33

1016 145 2
628 89 22
238 53 53
255 36 14

38 5 14
807 115 8
154 21 53
397 56 24
196 27 3 3
104 14. 28
286 40 28
436 62 8

50 7 4
1958 279 201412 201 22457 65 8
275 39 10150 21 14

55 7 50
1303 186 24

410 t 58 18635,
305
548

90
4 3
78

22
18
8

773 110 12
382 54 18

1228 175 12
1200 171 12
55 3 78 32
473 67 18.
528 83 5
101 •14 14
418 59 23
536 76 18
366 52 8

6000.

E n  este concepto, y siendo indispensable el 
que cada ayuntamiento concurra con lo que
]e ha pertenecido,  par? Hue se pueda cumpli r  
este servicio qiJe ja n to interesa a la ins t ruc 
ción publica;  ha dispuesto se prevenga á VV .  
com o lo hago,  q u e  en e | preciso t e rm in o  de 
q u i nc e  días, y bajo de su responsabilidad,  ha 
de quedar  ent regada en la tesorería de esta 
p j p u t a c i o n  la cant idad que le lia sido as igna
da que será abonada como aumento,  á su p re -

Pcr i e r  ,  V . & j p ,  ^ Z i o í s I ñ % T % Z '  

Provincia^UntamÍenl° S consntuC]onales de esta

Otra .  Los ayun tamientos  de los pueblos de 
esta provincia que han per tenecido á Ja de
I e o m  n "  la co,’ranza de! emprést i to  d e '  
tos -UU millones,  según el r epa rt imiento ,  de 
cupos que hizo y Jes remitió esta d iputación ,„ 
y os individuales  que practicaron los mismos 
ayuntamientos  rectificados y aprobados úl t ima
mente  por ella, cuyas copias se pasaron á la 
intendencia de la citada ciudad, sin que ten
ga valor cualquiera otra prevención cont rari a 
que hayan recibido en esta parte por cua l
quiera otra autoridad de dicha provincia,  á 
qu ien  no esta dada la b js t an te  para por sí 
hacer  al teración alguna.  Dios guarde á V V .  
muchos años. Albacete 22 de octubre de 1857. 

*p- . presidente,  Gerónimo S er rano—Valer iano 
erier  y Vallejo,  secretario—Señores presiden-

es 7 ayuntamien tos  de los pueblos de esta 
provincia.

I N T E N D E N C I A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E
A L B A C E T E .

f  Dirección general  de rentas unidas con 
eC a • del actual  me dice lo siguiente.

" t i  E i c r a o  Sr.  mini st ro de hacienda con  
ec la 9 del que rige ha comunicado á esta

dirección general  la real Orden siguiente—P o r  
e minister io de la gobernación se ha pasado 
a e mi cargo una exposición de la diputa-  

ion provincial  de Valencia,  promovida por el 
y un tamien to  de aquella capital,  en la duda 
c si deberá inclui r  en el reparto del cupo 

l *°s doscientos millones Jos bienes dótales y 
heredi tar ios  que en aquella provincia poseen 
algunos subditos ingleses casados con españo
las. Y  enterada S. ¡Vi. de los antecedentes que 
d ic taron la Real o rden de 11 de agosto ú l t i 
mo,  que fue comunicada  á V. S.  y á los 
minis ter ios  de estado y de la gobernac ión ,  en
cuya disposición están previstas las dos clases 
en que pueden encontrar se  lo subditos ex ira n- 
getos y las obl igaciones que  con trahen  con el 
país en cada una respectivamente,  se ha se r-  

i res° N e r  qu e  V.  S. prevenga á
o> os los in tendentes  que hagan saber la -indi— 

caí a real o r den  á los ayuntamientos  y au to -  
ri1 es 1ue tengan que  hacer  derramas púb l i 
cas, para que  obren con el l leno de conocimiento  
necesario,  y ev i ten  dudas y consultas d i l a to—
rias - De real orden lo digo á V.  S. pa ra  5U 
cumpl imien to .  La que traslada á V .  S.  la  j j .  
rece Ion para su intel igencia y g ob ie rn o ,  c i r c u 
lándola a los ayuntamien tos  y a u t o r i d a d e s  de

que se refiere, y q u e  c o m u n i c ó  á  V  ¿"  b d i -

c a k y  de su recibo  d a r á  V .  S .  av iso ."
¡o traslado á V V .  para su in te l igencia  

y cumpl imiento.  Albacete  2 4  de oc tu bre  de 
18<?7—I  euro A y  1 Ion—Señores  presidentes  y  a -
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j u n t a m i e n t o s  const i tuc ionales  ,de. los pueblos  de 
esta p ro v i nc ia .

P A R T E  IS O  O F I C I A L .

P artes recibidos en la Secretaria de E s ta 
do j "  del Despacho de la guerra.

Comandancia general de los ejércitos reunidos. 
—Exc i t i o .  Sr.  : P o r  mi  comunicación de ayer se 
habrá impuesto .V.  E.  de la gloriosa acción sobre 
H uer ta  de Rey en la tarde del mismo dia. En  
dicha comunicación expresaba la completa disper
sión de Ja infantería y caballería rebelde en di
ferentes direcciones. Estaba por lo tanto indeciso 
respecto de la marcha que emprender ía  en el dia 
de hoy; pero en vista del estado de descenderto 
en que están los enemigos, me decidí á verificar
lo sobre este punto,  donde sabia que se hallaba 
el Pretendiente.  Este,  en el momento que por los 
dispersos tuvo ayer noticia de la nueva derrota, 
se puso en precipitada fuga, lleno de espanto, ca
minando toda la noche hasta llegar á Quinlanar  
de la Sierra,  donde estaba esta mañana.

A noche dieron disposiciones para reunir dis
persos, marchando alguna fuerza con este objeto 
en dirección de la Gallega. La fuerza que tenia 
en San Leonardo marchó con Ja misma precipi
tación, pasando por la Aldea ya de noche, y si
guiendo sin parar  basta .Velviertrr ,  una legua cor
ta de Quintaran.  A mi  paso hoy por Espeja se 
han  aprendido 5 o o  fanegas de trigo y unas 2 5o 
de cebada que tuvieron que abandonar los rebel
des. E n  este pueblo se ha tomado parte de su 
almacén de trigo, '  sobrante del que vendieron ayer 
á 20 ts. Ja fanega. Mañana  continuaré las ope
raciones, y de su resultado daré á A.  E .  el o-  
porluno aviso, cabiéndome la satisfacción de anun
ciar á V ,  E.  presagio los mas ventajosos resulta
dos como consecuencia de los triunfos adquiridos 
por  el valiente ejército de mi mando,  que sobr e 
lleva entusiasmado las privaciones y las penalida
des de esta gloriosa campaña.

Dios guarde á V.  E .  muchos años. Cuartel 
genera! de Onlor i a del Pinar  15 de octubre de 
Z o 3 y .= E x c m o .  S r . = E l  conde de Luchana.

Ejérci to del cm t r o . —Plana mayor.—Sección 3a 
feExcmo. señor;— El coronel graduado don Bal ta
sar de Torres ,  comandante de la columna volan- 

de la provincia de Teruel ,  da parle al gober
nador militar de Da roca con fecha 9 del actual 
del encuentro que tuvo el dia 7 cerca de J a b a -  
L’) as Cr>n una partida enemiga de Ja facción del 

r ra  or, de\ que resuhó aprehender  á los 16 
facciosos q ie ¡a componían, cogiéndoles también 
cv~iro nía os cal>alloS) una nuda,  armas y otros 
efectos. T-Sfa 'enlaja la consiguieron dos cortos
destacamentos de infantería y ^baHer ia  al mando  
de) sargento ¡ ■ graduado de ]a compañia s u e l t a

de fusileros de Aragón Francisco Molinos, y de

los cabos del escuadrón, de lanceros de Isabel I I  
Mariano Gtal y Gregorio Alcedo, á quienes reco
mienda el citado coronel Jo r res ,  asi como al lan
cero Lucas Alba.

Lo que tengo la bonra de elevar al conoci
miento de V. E. Dios guarde a V .  E.  muchos 
ariosi Guartel general de Teruel  r a  de octubre 
de hxrmc.  señor,—Marcelino G ráa .—Lxcmo.
señor secretario de Estado y del despacho de la 
guerra.

8 . M. la Reina Gobernadora ha tenido á 
bien mandar  se den las gracias en su real nom
bre á cuantos contribuyeron á la captura de la 
part ida de rebeldes que se cita en el parte que 
antecede,

T E B U E L 1 1  de oc tubre—Frn hab lemente  sal
dremos m a ñ a n a  para Gantavíe ja ,  pero como el 
cor reo no  sale de aqui  hasta esc dia no cer
ra ré  esta para deci r te  á ú l t ima  hora lo que 
ocurra.

I D E M  12—Vamos  á m a rc h ar  con B o r s o d e  
Garmina t i ,  y según creo será hacia V a l e n c i a p a -  

Va conduci r  la ar t i l lería gruesa.
T E M E L A  13 de oc tubre .^La  1? divis ión 

del ejercito compuesta de cinco batal lones y 
2 6 8  caballos stn haber  llegado á Ansejo  r e t ro 
cedió á V i a n a  pasando el dia 11 por Logroño.
8 i otras atenciones no se lo impiden ,  es m u y  
probable que caiga sobre la Ribera,  cuya m a 
y o r  parte de sus pueblos los do mi na n  par t i 
das insignificantes.  E n  Eeral ta subsisten a u n  
cua tro compañias .  y p a r e c / h a n  p r inc ip iado  á 
t r anspor ta r  á Estella el i nmenso  a lmacén do 
g ranos  que hab lan  reunido  de los pueblos co
marcanos.  D. León L i a r t e  con dídflL hombres  
estaba aye r  en Esparsa y el resto de la fuer
za ^dos bata l jones j  con la cabal ler ía en  Lar -
raga.  B

VENTAJAD GGN8EGUIDA^ LOE E L G E -
NLBAL OttAA.

E n t r o  sus operaciones mi l i t ares  que  h a n  
t en ido lugar  en el mes anter ior ,  d ignas  son  
del m ay or  elogio las real izadas por  el g en e
ral  G raá ,  y de las que vamos á h a b l a r  r ápi 
dam ente .  Gu an do  el pre tendiente pasaba el T a 
jo para di r igi r se á esta capital ,  las t r o p a s q u e  
ma n da  aque l  general  se hal l aban  en Aa lene ia  
desde donde volaron á la provincia de G p a -
dalájara .  Gerca de Alcolea al canza ron la fac
ción,  á la que  causa ron  en t r e  otras  perdidas  
mas  de 2LL prisioneros.  G ra á  siguió sin des
can so  á los lacciosos que lo g r ó a t a c a r  en  A r 
cos de la Gan te ra  donde Es tomó equrpages^

n a l l a , m p t ó  d l l é l t i z o  1^  p i o n e r o s :  a | ^
Gab re ra  perdió una  g ran  liarte de su luerztr 
Itstca y toda L  moral ,  E  ^ d i g ó  á
meter se  o n G a n t a v i e j a .  El  gcm ta raá e n t o n 
ces, dejando la br igada de láotso en T e r u e l  
para observa r  al e n e m i g a ,  marcha á t a r a g o z a ,  
y stts act ivas au to r idades  la b fñporc tonan d i n e 
ro, víveres,  m u n i c i o n e s )  arti l lería.

Imprenta de Herrero y Pedron.
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